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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
ata leyes, órdenes y anuncios que hayan de insor

larse en los Bolktines Oficiales, se han de mandar"
llJefe políticorespectivo, por cuyo conducto se Dasafia a loseditores de los mencionados periódicos

lRes£ orden de 5 de abril de 1858)*
Be publica todos los días, excepto loa domingos.

Centro» oficiales de Madrid.- Llevado a domicilie» times, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, ynn año, 60

tr^f^ltMd
-

T»™s¿ e,« peseta^éme*
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio- mes6 pesetas; trimestre, 18,; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 ál año.ae admiten suscripciones en la Administración del Bolktísuficul,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe del tiempode abono en letra de fácilcobro

¿ESETAÍs

Annncios»procedentcs del Consejo Provin-
cial: línea o fracción •

0 50ídem judioiales-oficiales: linea o fracción.. ljoo*
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a lacondición 13 del servido
administrativo.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

Illll:liaun 1ariii1hi1BBdií 1di Iris 1 netii 1 siilijuüt
Número suelto: SO céntimos «ssisítují

'". A particulares: ©O céntimos¡'«•«••••••«•••!

GOBIERNO CIVIL punto de emplazamiento y el núme-
ro, clase y modelo de colmenas.

final, cuyos impresos proporcionará
a dichos funcionarios la Asociación
Provincial de Veterinarios, al precio
de coste, único imperte que deberán
satisfacer los interesados.

Sexto. En caso de venta de todo
animal registrado, dentro o fuera del
pueblo de origen, el vendedor entre-
gará al comprador la guía de propie-
dad y sanitaria, que habrá de ser vi-
sada por el Inspector Veterinario mu-
nicipal de la localidad donde se verifi-
que la transacción. Cuando la res per-
tenezca a la misma' localidad y figure
en el Registro Pecuario, ¡el Inspector
expedirá al nuevo dueño la guía de
propiedad y sanitaria, recogiendo y
archivando la anterior. Cuando el
animal proceda de distinta localidad,
el Inspector transcribirá al dorso de
la guía, al hacer el visado, el nombre,

.apellidos y residencia del comprador,
eí precio de venta y el peso vivo,
cuando se trate de reses, de abasto,
si ello es factible, de cuyos datos to-
mará nota, para fines estadísticos es-

treinta días, a partir de la publica-
ción de esta Circular en el Boletín
Oficial, para que todos los poseedo-
res de ganado se provean de las guías
de propiedad correspondientes, los
animales que circulen sin dicho docu-
mento podrán ser recogidos por los
Agentes de la Delegación de Abastos
de la Dirección general de Ganadería,
sin ninguna clase de indemnización,
y cuando se trate de equinos aptos
para los servicios de las Unidades
del Ejército, podrán ser requisados
por las Comisiones Oficiales de Com-
pra de ganado del Ministerio de De-
fensa Nacional. La Delegación men-
cionada y las Comisiones de Compra
referidas, cuando lleven a cabo una
incautación por falta de guía de pro-
piedad y sanitaria, darán conocimien-
to de ello a este Gobierno civil, para
conocer los Consejos Municipales que
no cumplen con el Servicio de Regis-
tro Pecuario.

En el libro registro habrá una ca-
silla de observaciones para consignar
cuantos detalles merezcan conocerse
(modelo número 1).

Registro Pecuario

CIRCULA»

Dispuesto por Orden del Ministerio
de Agricultura, de 26 de septiembre
último (Gaceta del 27), inserta en, el
Boletín Oficial de la provincia de
26 de octubre, que se ponga en todo
su vigor la Base novena del apartado
A del cuarto Negociado : Estadística
y Comercio Pecuario, del Decreto de
7 de diciembre de 193 1 (Gaceta del 8),
que se refiere al Registro Pecuario,
debiendo, por tal motivo, todo el ga-
nado de explotación agrícola ganade-
ra u industrial, de cada Ayuntamien-
to, estar empadronado en la Oficina
municipal del Veterinario,
en un libro registro, y los dueños del
mismo proveerse de la guía de propie-
dad y sanitaria que acredite la per-
tenencia del mismo, para el mejor
cumplimiento de la Orden menciona-
da, vengo en disponer lo siguiente :

Tercero: Los équidos, bóvidos,
óvidos y caprinos se registrarán en
el libro a Jos seis meses de edad y los
cerdos a los dos meses.

Las aves, conejos y perros se em-
padronarán a los tres meses de edad.

Cuarto. Todo dueño de animales
está obligado a poner en conocimien-
to de la Alcaldía o de la Junta local
de Fomento Pecuario, cuantas altas
a-bajas ocurran por cualquier motivo
en sus animales sometidos a registro,
para' hacer en el libro las correspon-
dientes rectificaciones. En todo caso
de inscripción o de alta, el Inspector
Veterinario municipal reconocerá los
animales, los reseñará y consignará
en el Registro los datos pertinentes..

Quinto. Todos los poseedores de
ganado equino, bovino, caprino, ovi-
no y porcino, después de la inscrip-
ción del mismo en el Registro Pe-
cuario, se proveerán de las guías de
propiedad y sanitaria correspondien-
tes, que acrediten que son dueños de

ios referidos animales, documento que
será expedido por el Inspector Vete-
rinario municipal de la localidad res^

pectiva, como Secretario de la Junta
local de Fomento Pecuario, conforme
el modelo número 2, que se inserta al

Noveno. Los Alcaldes, como Pre-
sidentes de las Juntas locales de Fo-
mento Pecuario, darán cuenta a este
Gobierno civil,en el improrrogable
plazod e treinta días, de haber que-
dado implantado el Registro Pecua-
rio en la forma dispuesta, comuni-
cando el nombre del Inspector Vete-
rinario municipal encargado del li-
bro registro, y, en su defecto, el del
Secretario de la Corporación.

peciales
Séptimo. Donde no exista Inspec-

tor Veterinario municipal, el Regis-
tro Pecilarib se establecerá por los
Consejos Municipales, encargándose
el Secretario de la Corporación del
empadronamiento, ycertificará la pro-
piedad de los animales el Presidente
del Consejo Municipal, como Presi-
dente de la- Juma local de Fomento
Pecuario (modelo número "3).

Primero. En todos los Consejos
Municipales de ¡la zona leal de esta
provincia, en el plazo de treinta días,
a contar de la fecha de inserción de
esta Circular en el Boletín Oficial,
se procederá a establecer el Registro
Pecuario del ganado de explotación
agrícola, ganadera o industrial, que
Se llevará a cabo por la Oficina del
Servicio Veterinario a cargo del^ Ins-
pector Veterinario municipal, Secre-
tario de Ja Junta local de Fomento
Pecuario.

Madrid, 5 de noviembre de 1938.
—

El Gobernador civil, ]osé G. Osorio.Octavo Terminado el plazo de

Modelo núm. 1
Folio núm.Segundo. En él Registro Pecua-

rio se empadronará por orden alfabé-
tico de vecinos* registrando a conti-
nuación de los apellidos, y rtombres
de los dueños, del domicilio de éstos.
y de la fecha, la reseña más comple-
ta de todo individuo caballar, mular,
asnal y bovino de leche y trabajo. Del
bovino de renta y rebaño lanar o ca-
bn'o de cada vecino, la raza, el color,
elnúmero de machos, y hembras y las
barcas y contraseñas "con las caracte-
rísticas de ellas especiales del ganade-
[°- De cada res porcina, la raza, co-
or> sexo, edad, marca y destino en

la explotación.

Librodel Registro-Pecuario, para el empadronamiento de los animales de explotación agrícola,! ganadera o

industrial del Ayuntamiento de

ALTA BAJA

Inscripción I
número I

Año Mes

NOMBRES DE LOS DUEÑOS DOMICILIO RESEÑA OBSERVACIONES

Año

De ¡las aves y conejos se anotará
la raza, color, marca y número de
"lachos y hembras reproductores y
de cebo.

De cada perro se registrará el sexo,
raza, coior y destino.

De cada colmenar se inscribirá el



COLMENAR DE OREJA
Núm Previsión

Veterinaria
10 céntimos

Núm.
Para dar cumplimiento a lo crecen\u25a0tuado en el artículo r2 del Estatutode Hacienda Municipal, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda deesta Secretaría, por plazo de quince

días hábiles, contados desde el siguíente a la publicación, de este anun~ció en el Boletín Oficial de la pro-vincia, el expediente administrativodel crédito suplementario del vigen
te presupuesto de Gastos, aplicable
al superávit del de 1937. Dicho cré-dito asciende a la suma de 13.250 67pesetas, que fue aprobado y, votadopor esta Corporación municipal el día
31 de octubre pasado.

Registro Pecuario

Ayuntamiento de
GUIA DE PROPIEDAD Y SANITARIA

GUIA DE PROPIEDAD Y SANITARIA Provincia de MADRID Ayuntamiento de

,Inspector VeterinarioExpedida a D. .. Don

Vecino de municipal y Secretario de laJunta Local de Fomento Pecua-

rio, declara: Que ha reconocido eldía déla fecha
—

abajo reseñado ,cuyo dueño es D ,Reseña animal

vecino de ,con domicilio en

que se encuentra empadronado en el folio , con el nú-

del Libro-Registro a micargo, sin apreciar nin-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Nombra

o número Especie yobservaciones mero Colmenar de Oreja, 6 de noviem-
bre de 1938.—El Secretario interi-
no, M. Laseca.

de animales

gún síntoma de enfermedad infecto-contagiosa.
Reseña (O.—201)

Sexo WAS>

7
=====

clase ahos Mese¡

MarcaNombre
Especie o color

Capa

onúmero
de animales

Raza

y señales contraseñas SANTORCAZ
Destino peso vivoKg

Don Gregorio Martínez Marisánchez,
Alcalde Presidente del Consejo Mu-
nicipal de Santorcaz.

En ,a de 193. Hago saber : Que debidamente
confeccionadas, para que surtan efec-
to en el año próximo de 1939, en este
término municipal, se hallan expues-
tas al público, en esta Secretaría, pa-
ra oír reclamaciones, las listas cobra-
torias de la riqueza urbana, por quin-
ce días, así como la matrícula indus-
trial y de comercio.

ElInspector Veterinario municipal,

Destino Peso vivo Kg.

En ,a de
ElInspector Veterinario municipal,

de 193.V."B.,°:
El Alcalde,

Dado en Santorcaz, a 4 de noviem-
bre de 1938.

—
P. S. M., el Secreta-

rio, Aurelio Valentín.
—

El Alcalde,
Gregorio Martines.

Modelo núm. 3
(Núm. 1.344) (X.-159)

\

Núm Registró Recuario Núm.
AVISO

Ayuntamiento de
GUÍA DE PROPIEDAD

Don Manuel Flores Caballero, por
el presente aviso hace saber a los
Presidentes Alcaldes de los Consejos
Municipales que el día 25 de octubre
se le extravió un mulo de su propie-
dad, que tiene las señas siguientes:

Pelo blanco en los costillares, lo-

mo rozado, cerrado, estatura la mar-
ca, desherrado de las patas y de las

manos herrado ; llevaba en el mo-
mento de extraviarse una manta J
un collar.

GUÍA DE PROPIEDAD
Provincia de MADRID Ayuntamiento de

Don „ :, Alcalde Pre-
sidente del Consejo Municipal y de la Junta Local de
Fomento Pecuario, por no existir Inspector Veterina-
rio municipal, declaro:

Expedida a D

Vecino de

Reseña
Que

de don .
animal abajo reseñado es propiedad

,vecino de
., que se encuentra empadronado en elfo.

delLibro-Registro de esta Corporación.

Nombre

o número Especie y observaciones
Lo mismo el público que los Ayun-

tamientos, en el caso de que tengan
depositada tal caballería, deben avi-

sarlo al expresado señor, que es veci-

no de Vicálvaro, por este Consejo

Municipal.

de animales
lio número

Reseña

EDAD (A.—257)Nombre Sexo Capa Marca

animales

o número Especie Raza

clase

o color

y señas contraseñas
Destino Peso vivoKg

Años Meses

La Administración y vento de ejet*-

piares del Boletíh Opisial de la tT0
-

En ..de 193.-...., a
viñeta de Madrid se hallan instalad*

El Alcalde,

en la caüe de Alcalá, numera i&
Destino Peso vivo Kg

siendo su telftono el 63884-
En ,a de. de 193,

El Alcalde Presidente,

Sello
del Oonscji
Municipal

IM?RENT?e PRO^INGI^
1

PASEO DEL DOCTOR ESQüKRC°, Ia

immm>m**(Núm. 1.345) (G.-«49)


